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p a r t e  o f i c i a l

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y laRsiNA Regente (Q. D. G.) 
y Angosta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salnd.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el Capitán de  Infantería D. Urbano Boíl Sánchez, Auxi-
liar el ^ealía militar de este Alto Cuerpo, que
V. E. ,v p este Ministerio con escrito de 17 de Sep- 
tiemb - '.do;1 ~ - -

El fe* D* GL), y en su nombre la Reina Regente 
delR< « acuerdo con el informe de la Junta Con
sultiva ' * r< Mrra, que á continuación se inserta, y por 
resolo' ' " 4 del actual, lia tenido á bien conceder al
ínteres » Cruz de primera clase del Mérito militar
con d fet o blanco, pensionada con el 10 por 100 del 
suelde fe m actual empleo hasta su ascenso al inme
diato,  ̂1 muta de la de igual clase, no pensionada,
que le ..,, o otorgada por Real orden de 30 de Agosto úl
timo.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demfci efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 10 de Diciembre de 1895.

AZCÁRRÁGA

Sr. Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

INFORME QUE SE CITA

« Jm m  Consultiva de Querrá.*-Excmo Sr.: Con Real orden 
' comúnietóa facha 2 del mes anterior, se remitió á informe de 

la Junta una instancia del Capitán de Infantería con destino 
en lá'FIseaMa militar del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, D„ Urbano Buil y Sánchez, en súplica de que se le per
mute una Cruz de primera clase del Mérito militar por la 
pensionada.con el 10 por 100 de su actual empleo.

Se acompaña, una comunicación del Comandante en Jefe 
del primer Cuerpo de Ejército y la hoja de servicios del recu
rrente, Este manifiesta en su instancia, que por Real orden 
de 30 de Agosto de este año se le concedió la expresada Cruz 
por su si servicios como Secretario de la Comisión liquidadora 
de la Habilitación de reemplazo de Castilla la Nueva, corres
pondiente d 1883-81, abrigando el temor de que, por no te
nerse á la vkt* la hoja de servicios, no se haya tomado en 
cuenta qr.$ halla en posesión de otra Cruz del Mérito mili
tar con distintivo blanco, de la de Isabel la Católica y de una 
Mención honorífica por la publicación de un Prontuario de 
legislación referente-á la Orden de San Hermenegildo, cir- 
cunstancíae que tal vez hubieran hecho variar el carácter de 
la receñícmn de que se trata. Cree el interesado pertinente 
citar »m¿'Vahajes en el Negociado de Cruces que en el Conse
jo Sup i c ü: fe está encomendado, los cuales aumentaron mu
cho sobre i© ordinario por consecuencia de la Real orden cir
cular de 5 de Febrero de 1894. Termina rogando que, de no 
concederle k  Cruz pensionada, se le permuté la obtenida por 
la gracia que parezca procedente.

El Fiscal militar, en su informe, manifiesta que es exacto 
cuanto expone el recurrente, que siempre lm demostrado no
table capacidad y aplicación, laboriosidad é inteligencia dig
nas de premio, considerándole comprendido en el inciso 1. 
del art,,19 del reglamento de Recompensas en tiempo de paz, 
y acreedor á la gracia que solicita.

La comunicación del Comandante en Jefe del primer 
Cuerpo  ̂á que antes se alude, es de fecha 8 de Agosto, y fue 
U que motivó la concesión de recompensa, por la recomen

dación hecha por los Gsnerales de Brigada D. Arsenio Lina
res y D. José Bosch, por el acierto, laboriosidad é inteligencia 
con que el Capitán Buil ú timó los trabajos de liquidación de 
la Habilitación de reemplazo, al mismo tiempo que desempe
ñaba el cargo de Auxiliar de la Fiscalía militar del Consejo 
Supremo. El Comandante en Jefe* que ha apreciado las cua 
lidades referidas, hace suyos los elogios de los dos Generales 
y recomienda para recompensa al interesado.

Por último, en la hoja de servicios de éste aparece que 
lleva prestándolos más de veintisiete años, tiene muy buenas 
notas de concepto, es Benemérito de la Patria, se halla en 
posesión de la Cruz del Mérito militar con distintivos rojo y 
blanco; la Medalla de Cuba con siete pasadores, la Cruz de 
Isabel la Católica por el Regio enlace, la sencilla de San Her
menegildo, Mención honorífica por la publicación citada al 
principio y Cruz de primera clase del Mérito militar con dis
tintivo blanco, que es Ja que solicita permutar.

Estudiados con el debido detenimiento los méritos con
traídos por el Capitán de Infantería, Auxiliar de la Fiscalía 
militar del Consejo Supremo de Guerra y Marina, D. Urbano 
Buil y Sánchez, aparece de indiscutible manera comprobado 
el acierto, inteligencia y laboriosidad que para hacerse mere
cedor de recompensa exige ©1 art. 1.° del reglamento, y así lo 
ha reconocido el Sr. Ministro de la Guerra al otorgarle por 
Real orden de 30 del pasado mes de Agosto la Cruz de pri
mera clase del Mérito milita? con distintivo blanco. En los 
méritos de qm  hace mención el Inciso 1.° del art. 19, que es 
el que puede considerarse aplicable á este cago, existe una 
gradación, según la entidad de aquéllo®, por lo que se deter
mina que la Cruz puede ser mu pensión ó sin ella. Los tra» 
>   ̂ Capitán Buil, en concepto de la Junta, le han hecho
merecedor de la primera de las recompensas mencionadas, y, 
en su consecuencia, es de parecer se le conceda la permuta 
que solicita, y, por tanto, la Cruz del Mérito militar blanca 
de primera clase pensionada con ©110 por 100 del sueldo de 
su actual empleo hasta su ascenso al inmediato.

Sin embargo, Y. E. resolverá, como siempre, lo mejor.
Madrid 26 de Noviembre de 1895.=El General Secretario, 

Miguel Bosch.=V.° B.°=G&mir.=Hay un sello que dice: 
Junta Consultiva de Querrá.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico.

G r u p o  248.—13 D i c i e m b r e  1895.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

Inglaterra (Cesta W .).
Y a l iz a  s o b r e  l a . p u n t a  W e a r e , M i l f o r d  H a v b n  

(Notice to Marinen, núm. 609. London, 1895.)

Núm* 1.010, 1895 —En el extremo SW. de punta Weare, 
á 1,3 cables al S. 65° W. de la casa Newton Weare, se ha ins
talado una valiza que tiene la forma de pirámide truncada, 
sobre base cilindrica, de 4a,9 de altura y pintada de blanco.

Situación aproximada: 51° 42' N. por Io 13' 10'' E.

Carta núm. 221 de la sección II.

Islas Shetland.

E s t a c ió n  b e  s e ñ a l e s  e n  e l  f a r o  d e  S c a d d o n , F a ir  I s l i  

{Notice to Marinen, núm. 605. London, 1895.)

Núm. I.OII, 1895.—Se ha establecido definitivamente 1j 
estación de señales de Fair lele, en ti faro de Scaddon* punfc

SW. de Fair Isle. Las señales se harán en el' asta de bandera 
del faro.

Situación aproximada: 59° 30f 45" N. por 4° 33f 15" E.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, pág. 80.
Carta núm. 242 de la seeción II.

MAR BÁLTICO 

G olfo de BothuSa.

Valizamiento de un canal nuevo en las ISLA& de Aland

(Avis aux Navigateun, núm. 255/1.479. París, 1895.)

Núm. 1.GI&, 1895.—Debido al reconocimiento de un ca
nal nuevo entre las islas de Aland y que va doide el mar á 
la estación de prácticos de Degerby, pasando al S. de la isla 
Ledicher (Lsdskár) y de la bahía de Ledsud, se han valizado 
los siguientes bancos:

1.° El banco de roca, de 6“ ,4 llamado Ulgrymau, á 0,6 d® 
milla al S. 74° W. de la Torre de Ledscher (Ledekár) ó de 
Ledsund, con una percha con cruz con rayas blancas y rojas, 
y clavada en 6a,4 de agua.

Situación del banco: 59° 57' 8* N. por 26° 2 V 14" E.
2.° El llamado Stakken de 3“ de agua, fondo rosa y pie

dra, de 170® de largo, y que está á 0,7 de milla al S. 37® W. de 
la torré de Ledsund, se ha valizado con una percha pintada 
de blanco y clavada en el veril N del banco en 7® 3 de agua.

Situación del banco: 59° 57 28" N. por 26° 21' 38 ; E.
3 ° El banco de piedra, de 5a,2, llamado Knesen, de 370® 

de N. á S. y 1.500® de E. á W., y que está 0,2 de milla al S . 
66° W. de la torre de Ledsund, está valizado con una percha 
pintada de rojo con escoba, con las puntas hacia arriba, cla
vada en el veril S. del banco en 7“,3 de agua.

Situación del banco: 59° 57' 48'' N. por 26° 22* E.
4.° 11 arrecife de piedras de 5®, 2 que se destaca á 1.500® 

al 8„ de la punta 8. de la isla Ledskár, con sondas de 1®,5 á 
3a,4, se ha señalado con una percha pintada de rojo con esco
ba con las puntas hacia arriba, y clavada en el veril S. del 
arrecife en 7®,3 de agua.

Situación de la valiza: 59° 57' 38" N. por 26° 22' 40" E.
5.° El banco de piedras con 3a,4 de fondo llamado Paiten, 

de 185a de largo, N.-S., y 90a de ancho, y que eatá á 1/2  milla* 
al S. 40° E. de la torre de Ledsund, se ha señalado con una 
percha pintada de rojo por arriba y blanco por abajo, clavada 
en el veril W. del banco, en 7®,3 de agua.

Situación del banco: 59° 57' 32" N. por 26? 23' 6" E.

Carta núm. 648 de la sección Ií.

Inauguración de un fa ro  en Edskoxlubb, a l  N. de Ge-pus 

(Avis aux Navigateun, núm. 257/1.485. París, 1895.)

Núm. I .G I 3 ,1895.—Se ha encendido en la costa NE‘, d® 
Edskóklubb una luz fija, roja, á S%6 de altura sobre el mar 
y 4 millas de alcance, iluminando el sector comprendido entre 
el N. 18° E. y el N. 32° E. El aparato de iluminación,.qu® es 

I dióptrico de 6.° orden, se halla instalado en una garita de 
hierro, pintada de blanco; no está sometido á vigilancia con
tinua y se encenderá todos los años desde el 1.° d© Agosto al 
1.° de Mayo.

Los buques que procedan del K  daben, al estar- al N. de 
la luz de Troljehállan, gobernar por dentro del sector de des
tellos blancos de este último, aguantándose cerca del límite 
W. de dicho sector, por fuera de la luz roja de Eáskóklubb, 
hasta estar cerca de la luz de Trodjehállan; caerán, entonces, 
sobre babor para montar esta luz y entrar en el sector de l$ 
luz de Edskoklubb en demanda de la cual gobernarán hasta 

| que lleguen al sector de destalles blancos, visible hacia el S  
I de la luz de TroijeMUan, en el que se mantendrán mimtrai 
i no tengan esta luz por la popa*
\ Situación da la luz: 60° 4T 55" N* por 23° 33' 58" S ,
j —

Cuaderno de faros núm, 3 de 1886, pág.* 192.,
Carta núm. 648 de la seecMn I.
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I n aug uració n  d e  un a  lu z  rn  G a s h a ll a n , c er c a  d e  i s l a  
B a lso , b a h ía  d e  Ge p l e

(Avis *%x Navigateurs, nüm. 257/1.488. Parts, 1895.)

Núm. 1.614,1895.—Se ha encendido una luz blanca, de 
vcultaciones rápidas (luz 1 segundo, eclipse 1 segundo) á 6“,1 so
bre el mar y 6,6 millas de alcance, sobre la roca Gashallan en 
la costa SE. de la isla Balso.

El aparato de iluminación es dióptrico de 6.® orden y está 
montado en una garita de hierro, pintada de blanco. No está 
sometido á vigilancia continua.

Situación de la luz: 61° 43' 28" N. por 22° 46' 21" E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 190.
Carta núm. 648 de la sección I.

Luz VERDE EN EL PUERTO DEL EMPERADOR ALEJANDRO III, 
EN LlBAU

(Avis aux Navigatsurs, núm. 253/1.463. Parts 1895.)

Núm. I  G IS , 1895.-—Se ha encendido una luz fija  y verde 
en el extremo del muelle de separación del puerto del Empe
rador Alejandro III, en Liban; esta luz está instalada en un 
fanal sobre un poste, á 5a,2 sobre el nivel del mar, y con al
cance de 4,7 millas sobre todo el horizonte.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1866, pág. 148.
Carta núm. 713 de la sección II.

E l  Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e ro .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.

MES DE SEPTIEMBRE DE 1895

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el 
citado mes por pago de débitos, varios ramos y conversiones, y 
que se forma en cumplimiento de lo acordado por el Excelentí
simo Sr. Director general en 9 de Diciembre del corriente año.

Número AMORTIZACIÓN
documentos. P0R PACt0 DK ÓBITOS y  VAHÍOS RAMOS

73 Primeros décimos y resguardos representativos 
del empréstito de 175 millones; por capitales, 
953 38 pesetas; por intereses, 28 61; total, 
981‘99 pesetas.

531 Nueve décimos del empréstito de 175 millones 
de pesetas; por capitales, 3.078 pesetas.

29 Residuos de id. id. id.; por capitales, 260*28 pe
setas.

633 Documentos; por capitales, 4.291*66 pesetas; por 
intereses, 28‘61; total, 4.320*27 pesetas.

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

22 Títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 
por capitana, 97.100 pesetas.

3 Idem de id. id. id.; por capitales, 1.500 pesetas. 
1 Inscripción de Deuda perpetua al 4 por 100 in

terior de Particulares y Colectividades trans
feribles; por capitales, 21.875 pesetas.

4 Idem id. de id. id. id. no transferibles; por ca
pitales, 105.763 60 pesetas.

1 Título de Renta perpetua al 3 por 100 interior,
emisión de 1880; por capitales, 1.000 pesetas. 

55 Residuos de reuta perpetua al 3 por 100 inte
rior; por capitules, 2.286*64 pesetas

5 Títulos de renta perpetua al 4 por 100 interior,
renovación de 1893; por capitales, 6 700 pe 
sitss.

2 Inscripciones del 3 por 100 diferida de Particu
lares y Colectividades; por capitales, 5.250 pe
setas.

1 Inscripción del 3 por 100 consolidado interior de 
Particulares y Colectividades; por capitales,

17.083*31 pesetas.

94 Documento»; por capitales, 258.558*55 pesetas. 

RESUMEN
633 Amortización por pago de débitos y varios ra

mos; por capitales, 4.291*66 peseta»; por inte
reses, 28*61; total, 4.320*27 pesetas.

94 Idem por conversiones; por capitales, 258.558 55 
pesetas.

727 Documentos; por capitales, 262.850*21 pesetas; 
por intereses, 28*61; total, 262.878*82 pesetas.

Madrid 9 de Diciembre de 1895.=E1 Tesorero, G. García 
Oams.=Confo?me,=:El Contador general, Joaquín Purón.= 
WP B .°= E i Director general, Goicoerrotea.
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Gaceta de Madrid.—Núm. 350 16 Diciembre 1895 859

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  I n s t i t u t o  G e o g r á f i c o  y  E s t a d í s t i c o .

E M IG R A C IO N E S  E  IN M IG R A C IO N E S

Resumen del movimiento de pasajeros por mar con el exterior en el mes de Octubre de 1895, y del de buques en que se ha verificado.

P A S A J E R O S

PROVINCIAS
MARÍTIMAS PUERTOS

E N T R A D A S A L I D A
PAIS DEL EXTERIOR

DE PROCEDENCIA ó DESTINOVarones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL

( Alicante..................o . . . . .............. . e » 3 a a a Francia.
Alicante*............. ) Idem........... ........................... . 260 118 378 250 106 356 Argelia.) Altea........................ .................... > > a 319 82 401 Idem.

Santa Pola........... *............ . . . . . . . . i 2 3 1 a 1 Idem.

( Almería........................ ................ 186 90 276 871 157 1.028 Idem.
Almería............... 1 Idem....................... ............. . > > i % i

( Idem................. ........................... > > a
A
1

w
a

JL
1

ixiDralt&r» 
Gran Bretaña#

( Ibiza...„........... ............................ 16 4 20 a a a Argelia.
Baleares.............. \ Mahón................... .......... ............. » > a 6 4 10 Idem.1 Palma................... .................. 10 > 10 5 2 7 Francia.

i Sóller............................................ 15 2 17 14 4 18 Idem. f  '

/ Barcelona........................... ............ m 37 105 46 18 64 Argentina.Idem........... ............................. . 4 6 10 15 3 18 Brasil.
Idem.............................................. 53 9 62 119 35 154 Cuba.

i Idem............. ................................ 96 40 136 76 39 115 Filipinas.
Barcelona. •••••••• J Idem.............................................. 67 14 81 a a a Francia.

] Idem.............................................. 3 1 4 a a » Gran Bretaña.
' Idem.............................................. 124 52 176 a a a Italia.

Idem........................................ ... * > a 3 7 10 Méjico.
Idem........................ ..................... 13 11 24 33 4 37 Puerto Rico.

\ Idem. . . . . . . ................................... 9 3 12 3 5 8 Uruguay.

. i Cádiz.............................................. 53 14 67 994 * 41 1.035 Cuba.
Idem............................................... > > a 2 a 2 Chile.

Cádiz.,................. > Idem.............................................. 13 * 13 a a a Filipinas.Idem.............................................. > a 1 a 1 Gran Bretaña.
! Idem.......................... ....................... » a a 9 1 10 Méjico.
\ Idem............................................. . 8 2 10 267 24 291 Puerto Rico.

Palmas (L as)........................................ 2 2 a a a Alemania.
í Idem...............................................T J 3 1 4 22 3 25 Argentina.
íI

Idem........................ ................ .
Idem................... ............ .............

>
4

>
»

a
4

7
a

a
a

7
a

Cabo de Buena Esperanza. 
Costa de Oro.Idem................................ ............. 149 38 187 4 5 9 Cuba.

Idem............................. ................ » > a 1 a 1 Fernando Poo.Idem.............................................. 6 5 11 1 1 2 Francia.Idem.............................................. 54 35 89 13 a 13 Gran Bretaña.Idem.............................................. 16 2 18 5 2 7 Italia.Idem.............................................. » » a 1 a 1 Siberia.
Idem ....................... .................... 3 1 4 a a a Madera.
Idem.............................................. > > a 2 » 2 Puerto Rico.] Idem.............................................. 3 1 4 1 a 1 Senegambia.! Idem........................ ...................... 3 3 a a a Sierra Leona.

Canarias..........* • * Idem................ ................ ........ . 1 1 % Uruguay.
Cuba.: Santa Cruz de la Palma................... 349 83 432

>
2 a

F
2

Santa Cruz de Tenerife.................... 1 4 5 a a » Abisinia.
Idem.............................................. 10 1 11 a a a Alemania.
Idem.............................................. > a 9 1 10 Argentina.
Idem................ ............................. 1 » 1 a a a Bélgica.
Idem........................... ..................
Idem .............................................

*
>

a
a

a
a

a
2

1
1

1
3

Cabo de Buena Esperanza. 
Colombia.

Idem.............................................. 297 76 373 5 a 5 Cuba.
Idem.....................................  . . . . 2 a 2 a a a Francia.
Idem........................................................... 41 51 92 11 1 12 Gran Bretaña.
Idem................................ ............................ 6 3 9 1 a 1 Italia.

i Idem............... ............................................. 2 2 4 6 a 6 Madera.
i Idem............................................................. 2 a 2 a a a Sierra Leona.
1 Idem.............................................. 23 17 40 13 9 22 Venezuela.

Castellón........... > > a a a a a >

Coruña (La).................................... a a 333 122 455 Argentina.
Idem.............................................. * > a 10 6 16 Brasil.
Idem................... .......................... 1 1 2 a a a Colombia.
Idem............................................................ 264 33 297 533 49 582 Cuba. -

i Idem................................ ............................. > a a 9 2 11 Chile.
Comña 1 Idem............................................................ 17 a 17 103 2 105 Filipinas.

, Idem............................................................. 8 » 8 1 2 3 Gran Bretaña.
1 Idem........................... ................... * a a 4 a 4 Méjico.

Idem.............................................. 15 1 16 a a a Puerto Rico.
Idem............................................. a a 110 55 165 Uruguay.

\ Ferrol................ ....................... . 3 » 3 a a a Gran Bretaña.
\( Muros........................................... 3 a 3 a a a Idem.

Gerona................. > > a a » a a »

Granada............... > se a a a a a > ¿T

Pasajes........................................ 6 a 6 14 15 29 Argentina.
Idem.............................................. 1 a L > a a Bélgica.

Guipúzcoa............] Idem.............................................. 7 a 7 a a a Gran Bretaña.
Idem.............................................. 1 a 1 a a a Portugal.
Idem...................................... > a > 1 a I Uruguay.

Huelva......................................... . » 1 1 a a a Francia.Huelra. | Idem........................... *................. 13 9 22 a 2 2 Gran Bretaña.

Lugo.......................... » > » a a a a >
i Málaga........................................... > a 259 237 496 Brasil.

Málaga... )> Idem........................................... » 1 1 a a a Francia.
1 Idem................. *........................................ . i a 1 a a » Gíbraltar.f Idem ............................ ............................. 5 10 lo >> a a Gran Bretaña,
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PROVINCIAS
E N T R A B A S A L I D A PAiS DEL fe.ísiuyi

MARÍTIMAS PUERTOS
Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL DE PROCEDENCIA ó BSSTO&

Cartagena.. . .......................... ............ 77 40 117 154
*2

9Sn % 252
2i

Argelia. 
Filipinas. 
Gran Bretañt, 
Marruecos. 
Gran Bretaña,

Francia.

Idem................................... •••••«.••. 5 > 5
Mu reía.* Idem..................... . .............................. 1 1 2 > 11 *

I 1Idem........................... ............  . . . . . . 1 » 1 *> g *
( Mazarrón «••••»••.»........•»............... 2 1 3 2 g 2

ÜYÍAdA......... - ____ . í Avilé»................................ . .............. 1 » 3 4 1 5
w ------ 1 uijon.*....................... . . .......... . ..........

/ M a rín ...................................................... * „ - .

1

>

a

p

1

»

»

80

>

í 5

»

95

Gran Bretaña,

Argentina.
Brasil»
Argentina.
Brasil.
Cuba.

i Idem. n t .t t n in » * t* f » > y* 19 19
1 Viere... ....... . 107 49 156 238

576
19
6

51
235

7

289

1
Idem ....* ..........................o»
Tdem, ........- ................

69
10

14
y

83
10

811
26

Idem ..................................................... 7 6 13 3 9 Chile.
Pontevedra., . . .» . .< Idem................................................. . 1 > 1 * > » Francia.

I d e m . . . . . . . 4 4 8 $ > Gran Bretaña,j ídem a > > •i > 3 Perú.f Idem •••••••.».*•••.«»•»••*«»»••••• 4 1 5 > > 3> Puerto Rico.
Tri«m.....  ........................................... 14 1 15 45 2 47 Uruguay.

Argentina.
Uruguay.

Gran Bretaña,

\ Villagarcia............................ . . . .* .*
\ TH Atn __ ________ __________. . . . . .

>
>

»
>

»
»

126
74

42
31

168
105

n#atro Urdíales.. 2 4 6 > g
/ Santander.. 4 > 4 > > Bélgica.

Colombia.I Idem > > » 3 > 3
1 Idem.••••«•••«*. ................................ 5 3 8 » Costa Rica.1 Idem •••••••••••* 176 36 212 509

»
65 574 Cuba.1 Idem 1 » I > » Estados Unídoi,] Td«ni. . . . . . .  ................. 12 2 14 7 2 9 Francia.

Santander.............. ( THOTY) _. . . . . .  . . . . . . . . . . . 11 8 19 3
8

156
>

g 3 Gran Bretaña»j Idem...................................•••«•••«o. > T» > > 8 Guatemala.
I Idem............... i 24 11 35 H 167 Méjico.

Noruega.
Pem.

f Idem. ............................................ . 1 > 1 > »
Idem ••»...••*«**•.*••••••••••••»•• » 3 3 > >
Idem. 1 » 1 47 4 51 Puerto Rico»
Idem > > * 17 4

>

21 Venezuela.

Ravílla . . Sevilla. 2 1 3 Francia.
Tarragona.......... . .

f
»

Valencia... . . . . . . .o . .
>
2 1

>
3

>
>

»
>

A
Argelia.
Cuba.Idem.. .............................. » > > 1 > 1

Valencia.................. T rl «tn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 7 15 > Francia.
( Idem......... . . . .................................... > » > 1 » 1 Puerto Rico.

/ Bilbao. 2 1 3 2 > 2 Alemania.
Idem.............•••••••••••»••••••*••• 1 > 1 » . » » Argentina.

Bélgica.
Francia.

\ Idem* .•.••••••••••••••••••••••••*• > > > 1 1
VÍMSIVA * < Idem ..*•••••••••. 8 > 8 > * R

Idem* 13 3 16 10 2 12 Gran Bretaña,
Idem. •• ............. •.••••••••••••••••• 1 1 2 > > > Noruega. 

Países Bajos*\ Idem* ••••••••».•••••. »«»«•«»«.»•«• 2 » 2 > >\

B U Q U E S

PROVINCIAS MARITIMAS PU ERTOS
I '

ENTRADA SALIDA PROVINCIAS MARÍTIMAS PU E R T O S ENTRADA ¡ SALIDA

í Alicante........ ............................................. 9
>

8
3

Granada............................. > % >
Alicante. ■ o«1 Altea..................................................... .

* Rjmtft Pola .. . ................ .................... 1 1 Guipúzcoa. .  •••••••••»• Pasages........... ........................................... 3 2

Almería................ .................................... 5 6

>

Huelva....................... Huelva... ........................................... 8 1

f Ibiza..••••••.............. . 2 Lugo.................. ................. > > >
Baleares.......*......... ..•■»■.. <i Mahón......................... ............. ................rj-i„ * >

3
3

1
A Málort» TiJínlm e.

Sóller.......................................................
4:
2 I

O 2
m

O a vía w* a Ua n/kAl A1ñl ts 25 10
M u rcia ............................. Mazarrdn................ ............... ..................

1
1

7
i2>trCmOZlft.«i •••••• •««-««•«

Oviedo.................................\
Avilés.» • .............................. 1 i

Cádiz. »»»•••••••• «oo-o.* Cádiz.......................................................... 2 6 Gij<Sn.......................................................... 1 g

Cananas..* . . . . . . . « .o «•©<> * |
Palmas (Las).............................................r'i a. /v _ j _ i _  ̂i _ 24

1
23

18
1

13

i

Pontevedra................ |
Marín..........................................................
Vigo......... .......................................*.........

>
9

2
10Santa Cruz de la Palma........................

Santa Cruz de Tenerife................. ..... .
Santander..................... ... j

f

ViUagarcía........................... *...................
Castro Urdíales............. .. .

>
1

2
%

Castellón.......... .. „ 0 ô =. > > Santander ............ .. 19 16
»9

2
10
>

Sevilla................................. Sevilla................................... .................... 1
Coruña.....................j F e r r o l . . . . . . . .......... ............................. Tarragona......... .. g g

Muros............ .......................................... 1 > VaIadaís o 1 avt/tí* 1 n 1
Gerona................. > > > Vizcaya....................*......... Bilbao .*•••••• ........ .............................. I

i

17
1
5

TOTALES

( Varones........... 2.903

983

6.632

1,622

í Entrada...................
( Hembras...........

3.886
Pasteros •»..

.................... ( Varones..........
\ Salida ..»................

( Hembras...........
8.254

12.140

(  E n tr a d a ... . . . . . . . . . 190 ; 

133
Buques,***..

................... { « » . 323

Madrid 80 át Noviembre de 18i5.=EI Director general, Federico Cobo de Guzmán.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Capitanía general de Marina del Departamento 

de Cádiz.

Estado Mayor.

En cumplimiento á lo dispuesto en el vigente reglamento 
de almadrabas de L ° ie Enero de 1885. y con estricta suje
ción ai pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
el Negociado 3.° de esta Capitanía general 7 Comandancia de 
Marina de Cádiz, en los dí»s y ho*»s hábiks de oficina, se 
saca á pública subasta extraordinaria el usufructo de la de- 
nominada Ensenada de Barba te, que se cala en aguas del 
distrito de Barbate (Cádiz), bajo el tipo anual de 50.000 pe
setas»

Dicho acto tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de subastas de este Departamento y la de la Ctman- 
dancia de Marina de la citada provincia á los diez días de 
la publicación de est® anuncio m  la Gaceta be Madrid 7 Bo
letín oficial de esta provincia, en cuyos periódicos oficiales se 
fijará oportunamente #1 ám y hora en que deba t&ner lugar.

Los Imitadores que m  presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados con sujeción al siguiente mo
delo, extendidas en papel sellado de la clase 12.a’ con exclu
sión del timbre móvil y mi la forma que se prefija en el pá
rrafo noveno del pliego de condiciones ya expresado.

A  la vez presentarán su cédula personal y un documento 
en calidad de fianza provisional que acredite haber impuesto 
en la Caja g$ner*l de Depósitos ó en las sucursales de pro
vincias la cantidad de 10,000 pesetas en metálico ó en valores

Ímhlicos admisibles por la ley, al t po que establece la legis- 
ación vigente.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e , . . . * ,  en su nombre (ó á nombre de 
D. N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), 
hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G aceta
de Madrid, núm  (de tal fecha), ó en el Boletín oficial de
la provincia d e . . . . . .  núm (de tal fecha), para subastar
el usufructo de la almadraba de   para el paso ó para el
retorno, ó para el paso y retorno, se compromete á llevar á 
efecto el expresado servicio* con estricta sujeción á todas las 
condiciones contenidas en el pliego y por la cantidad señala
da como tipo (ó la de tantas pesetas en letra), (debiendo con
signar el licitador su domicilio).

(Fecha y firma.)

San Fernando 12 de Diciembre de 1895.=E1 Jefe de Es
tado Mayor interino, Antonio Alonso. 424—S

Junta administrativa del Arsenal de Ferrol.

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la 
adquisición de varios materiales necesarios en este Arsenal, 
para distintas atenciones, bajo el tipo de 2«146‘13 pesetas, 7 
con sujeción ai pliego de condiciones que se encontrará de 
manifiesto m  la Secretaria de la Comandancia general de este 
Arsenal y m  la Comandancia de Marina de Coruña..
. Bicho acto tendrá lugar ante la Junta de Bubastas, que se 

constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
la referida Comandancia de Marina el día y hora que oportu
namente se anunciarán en la G aceta  de Madrid y Boletín 
oficial de asta provincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente un documento en que acredite haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de pro
vincias ó en la Caja de Hacienda de la capital de Departa
mento, la cantidad de 70 pesetas en metálico ó en valores 
públicos admisibles por la ley al tipo establecido en los Reales 
decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881 
y Real orden de 1.° de Septiembre de 1882.

El licitador á quien definitivamente se Adjudique el ser
vicio deberá imponer como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincias, la cantidad de 2LO pesetas, bajo 
las mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel del sello 12.°, valor una peseta, y arregla
das al siguiente

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   domiciliado en   en su nom
bre (ó á nombre de D. N. N ., para lo que se halla competen
temente autorizado), hace presente que impuesto del anun
ció inserto en la G aceta  de Madrid, número•••••, de tal 
fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia d e . . . . . .  de fe
cha ) y pliegos de condiciones para contratar el suminis
tro de varios materiales para distintas atenciones, se com
promete á llevar á efecto este servicio con estricta sujeción á 
todas las condiciones contenidas en el pliego y por los precios 
señalados como tipos para la subasta, ó con la baja de tantas 
pesetas y tantos céntimos por ciento (todo en letra).

(Fecha y firma.)

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en la subasta.

Arsenal del Ferrol 11 de Diciembre de 1895.=E1 Secreta
rlo, Pío Poreell. 425—S

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidas m
dicha oficina por no encontrar á sus (destinatarios, puto»
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios*

« entrad

Muros —Antonio Sel, Fonda, Mayor, 1.
London.—Prince Casa Laiglesia.
Palma.— Galat, sin señas.
Burdeos.—Bonaparte, Madrid.
Nové*,—Pablo García Vivar, Toledo, 50, segundo derecha.
París.—Ribas, Cuesta Santo Domingo, 4.
Hamburg.—Mons, Madrid.
Zaragoza.—Isidro González Serrano, Libertad, 33.
Santander.— Mundo, sin señas.
Peñarroya.—Grevus, id.
Comillas.—Macpherson, id.
Bordeaux.—Princesse Bonaparte, id.
Ecija.—Antonio García, Presbítero, San Lorenzo, 11.
Toledo.—Angel, Pasaje Alhambra, 3, entresuelo.
TJbeda.—Sabater, sin señas.

NORTE

Segovia.—Timoteo de Antonio, Fuencarral, 128, principal.

OESTE

Aranda.—Angel de la Oros, Ribera d® Curtidores, 20 cua
druplicado.

ESTE

Barcelona.—Herraiz, Alcalá, 141, ausente.

Madrid 15 de Diciembre de 1895. =  El Jefe del Cierre, 
Darío de los Santos.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros do Madrid.

Estado de las operaciones cerificadas en la Caja de Ahorros 
en la última semana.

INGRESOS
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos total de Importe
por impo» impo* en

continuación, nenies, nenies, pesetas.

Central. — Plaza de San 
Martin y plaza de la*
Descalzas  765 158 923 192.823

iaenreal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 83 17 100 20.561

ídem 2.*—Corredera Ba 
Ja,5 7 . . . . . . . . . . . . . . .  78 5 83 10 792

ídem 3.‘ — Infantas, 11. 103 6 109 11.799
ídem 4.a— Banta Isa 

bel, 1  102 11 113 18.618

T o w m s    1.131- 197 1.328 254.593

PAGOS
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

E INTERESES

I Total Total 
„  x do por capital
Por saldo. A cuenta, reintegros, e intereses.

G§ntml    232 283 515 349.229I_ _ _ _ _ _ _ _ _  —

Hs correspondido autorizar las operaciones en este día i 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Manuel Caviggioli.=Don 
Ezequiel Ordóñez.=Marqués de Nerva.= D. Antonio Gil Le- 
ceta.=D. Ignacio Suárez García.=D. José María de Pando 7 
Saavedra.=Marqués de Monistrol.= Vizconde de Torre-Al
mirante. =  Marqués de Camarines. =  D. Mariano González 
Dueñas.=D. Enrique Rtñina. =D . Andrés Mellado y Fernán
d e z^  Marqués de Goicoerrotea. =D. Luis Drumen.

Madrid 15 de Diciembre de 1895.=E1 Director gerente, 
José Alvarez Marino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

GUADALAJARA

La Audiencia provincial de Guadalajara.
Por la presenta requisitoria cita, llama y emplaza á Angel 

Gonzalo Sanz, natural de Cantalucia, provincia de Soria, de 
vecindad desconocida, hijo de Dionisio y de Bernarda, de 
veintiocho años de edad, casado, jornalero, con instrucción, 
á fin de que en el término de quince días comparezca ante 
esta Audiencia á responder á los cargos que le resulten en 
cauBa que, procedente del Juzgado de instrucción de Cogo» 
Iludo, se le sigue en unión de otros por robo, y que se fugó 
de la cárcel de Almadrones; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley 
y será declarado rebelde.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y demás agentes de la policía judicial practiquen 
las más activas y eficaces diligencias en averiguación del pa
radero del rtf«rido procesado, que actualmente se ignora, y 
caso de ser habido lo pondrán á disposición de este Tribunal 
y  en dase de preio en la cárcel de esta ciudad; pues así inte
resa á la recta administración de justicia.

Dada en Guadalajara á 10 de Diciembre de 1895.==E1 Pre
sidente. José M. de Uribe.=El Secretario, José García Valla
dares. J—7611

Juzgados militares.

SAN FERNANDO

D. Juan Jácome y Pareja, Capitán de navio de la Armada, 
y Juez instructor de una sumaria que se sigue en averigua
ción de contrabando marítimo.

Por el presente mi tercer edicto y término de diez días, á 
contar desde la inserción del mismo, cito, llamo y emplazo, 
para que se presenten en la Comandancia de Marina de A 1- 
geciras, á los tripulantes de un bote foliado con el núm. 108: 
las señas personales de dos de dichos tripulantes son: las de 
uno, alto y grueso, y las del otro, bajo y delgado, y á los 
cuales les fueron encontradas y apresadas en la tarde del día 
30 de Julio del presente año, por fuerzas de Carabineros de 
mar, cuatro libras de tabaco.

A  todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por

cuantos medios estén á su alcance procedan á la hxmn. y  
captura de los citados individuos, y si fueren * * los
pongan á mi disposición con toda seguridad en la ¿ C o 
mandancia de Marina de Algeciras.

Sin Fernando 9 de Diciembre de 1895.=Juan  ̂ ae.= 
El Sécretario, Manuel González. 299b

SANTIAGO

D. Francisco Fernández Menéndez, Capitán de * tolón, 
Cazadores de Habana, núm. 18, 7 Juez instructor expe
diente instruido de orden superior al recluta d«l apla
zo de 1894, José Cobas Abeiieira, por falta de p  ̂ - de«
sereión.

Por la presente requisitoria llamo, cito y em.,fi / ti re* 
ferido individuo, natural de V ito  de Franco, Ay tu; * «nto 
de Padrón, de la provincia de >& Coruña, soltero, d* . o p i
capedrero, cuyas señas personales son las siguió v- pelo 
negro, cejas castañas, ojos azules oscuros, naru • lar, 
barba lampiñe, boca rtgular. color bueno, frente * , , > un 
metro 635 milímetros de estatura, «in ssñ&s partió «:«. , t>% ra 
que en el preciso término da treinta días, co.fiw ’ U ie
la publicación de esta requisitoria en la Gac&’ív o > nua
y Boletín oficial de la provincia, comparezca en , Us-
claraciones del cuartel de Santa Isabel de la p i u < -  * í 
go, á mi disposición, para responder á los cargos \ re
sultan en el expediente que de orden superioi m* ^  ^s- 
truy endo contra el mencionado individuo por ía .. t % de 
primera deserción; bajo apercibimiento de que Si u ..pa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, a A , »*ele 
el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de 8 . M. el Rey (Q. D, G.). ,*fco y
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cor?v e dita
res y de policía judicial, para que practiquen activan , ^en
cías en busca del referido individuo José Coba* AL**. ra, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso artel 
que ocupa el batallón Cazadores de Habana, núm. "ib. •.« San
tiago, y á mi disposición; pues aaí lo tengo acorda < dili
gencia de este día.

Dada en Santiago á 25 de Noviembre de 1895. - 1 cisco 
Fernández Menéndez. —M

D. Manuel Neira y Conde, Comandante del regirme to In
fantería de Compostela, núm. 91, reserva, y Jut?, írs actor 
de causas del mismo.

Habiéndose ausentado de Lago, pueblo de su . „ * resi
dencia, en él Ayuntamiento de Mazaricos, el sol í ^«ser-
vista perteneciente al reemplazo de 1891 Gabriel miña
Abán, hijo de Francisco y de Cipriana, natural de o, pa
rroquia de Mazaricos, Ayuntamiento de Mazarico* .• a gado 
de primera instancia de Muñas, provincia de la Co^ña, de 
veintitrés años de edad, de oficio jornalero, estado un
metro 607 milímetros de estatura, pelo castaño, ídem, 
ojos negros, nariz regular, barba lampiña, boca co
lor bueno, frente espaciosa, aire marcial, producci * * i«na* 
señas particulares ninguna, á quien de orden deM  ̂ cutí
simo Sr. General en Jefe del séptimo Cuerpo de Ep , \ o ins
truyo expediente por haber faltado á la concentr v para 
su destino á filas, decretada por Real orden de 29 C? t \{q úl 
timo;

Usando de la jurisdicción que me concede w go de
Justicia militar, por la presente requisitoria ll&m y em
plazo á dicho soldado, para que en el término de t .r días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria  ̂i _ rusen
te en esta ciudad, calle del Homo, núm. 38, pu  ̂ a rcero, 
donde se halla establecido este Juzgado militar, á ñn - q que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de < clara
do rebelde si no comparece en el referido plazo, e?; 1 uidoíe 
el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G í chorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles c > mili
tares y á los agentes de policía judicial, para qu* r  •„ , iquen 
activas diligencias en busca del referido soldado ^«0 de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con lae ? parida
des convenientes, á este Juzgado militará mi <x>r, sieión; 
pues así lo tergo acordado en providencia de este ^

Y  para que la presente requisitoria tenga la de >Vr publi
cidad, injértese en la Ga c e t a  de M adrid y Boletíh -.tal des 
la provincia.

Santiago 26 de Noviembre de 1895.=E1 ComaB*v. - r, Juez 
instructor, Manuel Neira.=Por su mandato, el caf* * creta- 
rio, José Muñoz. 297* -M

D. Fi-ancisco Fernández Menéndez, Capitán del batallón 
Cazadores Habana, núm. 18, y Juez instructor del < > > fiante 
instruido de orden BUperíor al recluta del reemplace ¿i$ 1894 
Luis Aldaris García, por falta grave de primera dem »dón. *

Por la presente requisitoria llamo, cito y empto < refe
rido individuo, natural de San Mamed, Ayunta m i : uto de 
Arzua, provincia de Coruña, soltero, de oficio labrador, cu
yas mñk& personales son las siguientes: pelo nw??, ojos 
ídem, nariz regular, barba naciente, boca regular, ioiur bue
no, frente espaciosa, sin señas particulares, d$ metro 
545 milímetros de estatura, para que en el preciso termino 
de treinta días, contados desde la publicación de m U  requi
sitoria en la G aceta de M adrid y Boletín oficial >  Va pro
vincia, comparezca en la sala de declaraciones d t̂ < > ^tei de 
Santa Isabel de la Plaza de Santiago, á mi disposích u para 
responder á los cargos que le resaltan en el expedirte que 
de orden superior me hallo instruyendo contra el clona
do individuo por falta grave de primera deserció ; Un:o aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fi \ ; j será 
declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que havb ’

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}* exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo Luis Aldarfi* García, 
y en caso de ser habido le remitan en clase de preso rt cuar
tel que ocupa el batallón Cazadores Habana, nu 18, en 
Santiago, y á mi disposición; pues así lo tengo a«w* *do en 
diligencia de este día.

Dada en Santiago á 26 de Noviembre de 1895.=Ff&ncisco 
Fernández Menéndez. 2976—M

D. Francisco Fernández Menéndez, Capitán d$) 4allón 
Cazadores de Habana, núm. 18, y Juez instructor cu«; expe
diente instruido de orden superior, al recluta del remplazo 
de 1894, Luis Brabo García, por la falta grave de prbr^ra de
serción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y empk o al re
ferido individuo, natural de Tamo, Ayuntamiento di Arzúa» 
provincia de la Coruña, soltero, de oficio labrador, c u t is  se-
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Sal personales son las siguientes: pelo castaño oscuro, cejas 
negras, ojos castaños, nariz regular, barba poblada, boca re
gular, color bueno, frente descubierta, de un metro 620 m ilí
metros de estatura, sin señas particulares, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en la sala de declaraciones 
del cuartel de Santa Isabel de la plaza de Santiago, a mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que de orden superior me bailo instruyendo con
tra el mencionado individuo por falta grave de primera de
serción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo Luís Brabo García, y en 
caso de ser habido, le remitan en clase de preso al cuartel 
que ocupa el batallón Cazadores de Habana, núm. 18, en San • 
tiago, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Santiago á 80 de Noviembre de 1895.=Fran- 
Eernández Menéndez. 2980—M

D. Manuel González López, Capitán de la zona de recluta
miento de Santiago, núm. 35, y Juez instructor del expedien
te instruido contra el recluta de esta zona José María Queiro 
Cao por la falta de concentración para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo j  emplazo á José María 
Queiro Cao, natural de Iglesia, parroquia de San Juan de 
Cambano, avecindado en Iglesia, partido judicial de Noy a, 
provincia de la Coruña, de diez y nueve anos de edad, de 
oficio carpintero, estado soltero, estatura un metro 614 milí
metros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color bueno, señas particula
res ninguna, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en 
la calle de San Miguel, núm. 5, principal, de esta ciudad, para 
responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 
teres y agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido recluta José María 
Queiro Cao, y en caso de Ber habido lo remitan en calidad de 
preso, con las seguridades convenientes, al citado Juzgado; 
pues así lo tengo acordado.

Santiago 30 de Noviembre de 1895.=Manuel González 
López. 2979—M

SEVILLA

D. Francisco Oréguela Galinier, primer Teniente gradua
do, segundo del regimiento Infantería de Soria, núm. 9, y 
Juez instructor de este expediente, por falta de incorpora
ción áfilas.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Julio Juan Artiga, 
h ijo de José y Flora, natural de Sevilla, parroquia de San Il
defonso, de oficio corredor, quinto por el reemplazo de 1891 
su estatura un metro 676 milímetros, pelo claro, cejas al 
pelo, ojos azules, nariz regular, aire marcial y producción 
buena, para que en el término de treinta días, á contar de Ja 
Inserción del presente en el Boletín oficial de la, provincia, de 
¿Sevilla, comparezca en el cuartel del Carmen de esta ciudad 
y en el local que ocupa la fuerza del regimiento, á prestar 
sus descargos; pues de lo contrario se le declarará rebelde.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G ), encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares, procedan á la busca y captura del citado 
individuo, y en caso de ser habido conducirlo á este Juzgado,

Dado en Sevilla 5 de Noviembre de 1895.=Francisco Oré ■ 
guala Galinier.=Por su mandado, José RobleB.

2997—M

D. Manuel Bernal Fernández, primer Teniente del regi
miento Infantería de Soria, núm. 9, y Juez instructor de este 
expediente por la falta de incorporación á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Juan 
Muñoz Contrera, hijo de José y  de Antonia, natural de Chiri- 
vil, partido judicial de Vélez Rubio, provincia de Almería, de 
veintiún años de edad, de oficio esquilador, de estado soltero, 
su estatura un metro 630 milímetros, sus señas: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, color trigueño, 
aire marcial, producción buena; fué quinto con el núm. 704 
por la zona de Almería para el reemplazo de 1894, y soldado 
de este regimiento, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de este edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en el cuartel del Carmen, de esta capital, á prestar su des
cargo en el expediente que se le instruye por la falta grave 
de incorporación á filas; pues de no hacerlo se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de tí. M. el Rey (Q. D. G.), 
encargo, tanto á las Autoridades civiles como militares y de 
policía judicial, que practiquen activas diligencias en busca 
del referido soldado, y en el caso de ser habido lo remitan en 
calidad de preso al cuartel del Carmen de esta capital y á mi 
disposición.

Dada en Sevilla á 6 de Diciembre de 1895.= Manuel Bct- 
nal.=Por su mandato, Manuel Martín. 2993—M

SORIA

D. Francisco Torrontegúi Fernández, Capitán Ayudante 
del segundo batallón del regimiento Infantería Infante, nú
mero 5, Juez instructor de la sumaria seguida de orden del 
Sr. Teniente Coronel del b * tallón contra el soldado de la cuar 
ta compañía del mismo Ignacio Francesano Iriarte.

Por la presente requieitoút llamo, cito y emplazo á Igna
cio Francesano Inarte, moldado de la compañía y b%t*HÓn 
arriba citados, hijo de Juan y  de Juana, natural de Gar- 
sáin) Ayuntamiento y Concejo de ídem, Juzgado de primera 
instancia de Pamplona, provincia de Navarra, Capitanía ge
neral de Burgos, de estado soltero, de veinte años de edad, 
de oficio carpintero, cuyas seña» personales son las siguien
tes: pelo negro, cejes al pe o, ojee ca&tañoe, barba naciente, 
color bueno, au estatura uo metro 615 milímetros, para que 
en el preciso término de uíez días, á contar defcde la publica
ción de esta re ^uíeitoríu <sn ¿a G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Navarra, compadezca en «i cuartel de 
Santa Clara de esta plaza, á mi disposición, para responder

á los cargos que le resultan en la sumaria que de orden de la 
Superioridad se le sigue con motivo de haber desertado; bajo 
apercibimiento de que de no hacerlo en el plazo fijado será 
declarado rebelde, originándole el perjuicio á que haya lugar.

A mi vez, en nombre de S. M el Rey (Q- D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Ignacio Francesano iriar- 
te, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, á «Bta plaza, y á mi disposi
ción; pues sbí lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Soria á 29 de Noviembre de 1895.*=Fra*cisco To- 
rrontegui. 2977—M

VALENCIA

D. Ricardo Vivas y Vitón, Capitán del regimiento reserva 
de Zafra, núm. 71, y  Juez instructor déla canea seguida con
tra el vecino de esta ciudad Bautista Llorca Cutufá, por el de? 
lito de insulto á fuerza armada en la noche del 10 de Noviem
bre próximo pasado.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al men
cionado paisano Bautista Líorca Cutufá, natural de Valen
cia, provincia de ídem, avecindado en la misma, hijo de Ra
fael y de Mariana, de veintitrés años de edad, de oficio eba
nista, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba clara, boca re
gular, color cetrino, frente regular, aire marcial, producción 
buena, y  estatura un metro 630 milímetros, para que en el pre
ciso término de diez días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia así 
como en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cárcel de 
San Gregorio de esta capital, para responder á los cargos que 
le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento de 
que si no lo efectúa en el plazo fijado Berá declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de tí. M. el Rey (Q.^ D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto  ̂ civiles^ como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen diligencias en 
busca del referido paisano, y en caso de ser habido lo deten
gan y remitan á mi disposición á la expresada^ cárcel de San 
Gregorio de esta ciudad, tn concepto de detenido.

Valencia 10 de Diciembre de 1895.=Ricardo Vivas
3000—M

VALLADOLID

D. Francisco López Fernández, segundo Teniente del se
gundo batallón del regimiento Infantería de Isabel II, núme
ro 32, y Juez instructor del expediente que se instruye por la 
falta grave de primera deserción contra el soldado de este re
gimiento José Budíño García;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
JuBticia militar, por la presente segunda requisitoria llamo, 
cito y  emplazo al expresado individuo, natural de Touro, pa
rroquia de Bereño, Ayuntamiento de Touro, Concejo de Tou
ro, Juzgado de primera instancia de Arzúa, provincia de la 
Coruña, hijo de Manuel y  de María, soltero, de veinte años 
de edad y de oficio labrador, cuyas señas son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color bueno, frente despegada, aire 
marcial, producción clara y de un metro 710 milímetros de 
estatura, señas particulares, pecoso de viruelas, para que en 
el precioso término de veinte díaB, contados desde la fecha 
de la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de la Coruña, compa
rezca en el cuartel de San Benito de esta capital, á fin de que 
sean oídos sus descargoc; bajo aparcibimiento de ser declara
do rebtlde si ¿o  compareciere en el referido plazo, parándole 
el perjuicio que baya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á l o s  agentes de la policía judicial, para que practiquen 
cuantas diligencias sean necesarias para la busca y captura 
del repetido soldado José Budiño García, y en caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades ne
cesarias, al cuartel de San Benito y ámi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín od- 
cial de la provincia de la Coruña.

Dada *n Valladalid á 26 de Noviembre de 1895. =E1 se
gundo Teniente, Juez instructor, Francisco López.=Por man
dato del Juez instructor, el sargento Secretario, Gonzalo de 
León y Revilla. 2898—M

D. Gaspar Bravo y Ayuso, primer Tejiente del regimien
to Infantería de Isabel II, núm. 32, Juez instructor de causas 
militares nombrado por el Excmo. Sr. General Gobernador 
militar de esta plaza. _

No habiéndose presentado á su llamamiento verificado se
gún Real orden circular de 29 de Julio, que preceptuaba la 
concentración de reservistas, el soldado Antonio Hendida L ó
pez, del séptimo depósito reserva de Ingenieros, á quien de 
orden del Excmo. Sr. Comandante general dél séptimo Cuer
po de Ejército me hallo sumariando por el delito de su no in 
corporación á filar;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente primera requisitoria cito, 
llamo y empiezo á dicho soldado, para que en el término de 
treinta díav, á contar desde la fecha, se presente en esta 
plaza y á disposición del Sr. Juez instructor, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara- 
rado rebelde sí no compareciese en el referido plazo, siguién
dole el perjuicio á qué haya lugar.

A su y«z, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ) , exhorto y 
y requiero á todts las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en  calidad de preso, con las 
seguridades convenientes y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi 
cidad, insértese en la G a c e t a  d e Mad did  y Boletín oficial de 
Ja provincia.

Valladobd 1 0 <’e Diciembre de I895.=Ei primer Tenien
te, Gaspar B r a v o .=  Pi*r su mandato, el cabo, fímetario March 
Pérez. 2899—M

VILLAFRANCA DEL PANADÉ3
D. Garlos Gómez A berto, Cepitas, primer Ayudante del 

regimiento Cazadores de Treviño, 26 de Caballé da, y Juez 
instructor da causas militares.

Habiéndose ausentado d« esta plaza ti prófuga Antonio 
B&rgada Oaneh, natural de Beüvaü, provincia de Tarragona, 

i de diez y nueve años de edad, de un metro 620 milímetros 
de estatura, á quien de orden del Excmo. Sr. Comandante

en Jefe del cuarto Cuerpo de Ejército estoy sumariando por 
el delito de quebrantamiento de prisión.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar por el presenta primer edicto llama, cito j  
emplazo á dicho Antonio Bergada Canela para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha, se presente em 
el cuartel que ocupa en Villafranca del Panadés el regí- 
miento Caballería de Treviño, á fin de que sean oídos su» 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde sr 
no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio* 
que haya lugar.

A  la vez, en nombre de B. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judiciah para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y  
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á Villafranca del Panadés, y ám i 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales 
de las provincias de Barcelona y Tarragona.

Villafranca del Panadés 21 de Noviembre de 1895.=E1 
Capitán, Juez instructor, Carlos Góm cz.=Por su mandato, 
el cabo Secretario, Mateo Peruante. 2886—M

ZARAGOZA
D. José Ardid y Contín, Comandante, agregado á la zona 

de reclutamiento de Zaragoza, núm. 55, y Juez instructor de 
la misma.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
clutada esta zona Faustino García Latorre, hijo do Isidoro 
y de Lamberta, natural de Daroca, provincia de Zaragoza, 
avecindado en Daroca, soltero, de diez y nueve años de edad, 
de oficio barbero, sus señas son; estatura un metro 645 milí
metros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regu
lar, barba clara, boca regular, color sano, frente espaciosa, 
aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, 
para que en el término de treinta días, contados desda la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d rid  y B o
letín oficial de la provincia de Zaragoia, comparezca enaste 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Hernán Cortés 
de esta capital, para responder á los cargos que le resultan 

I en el expediente que se le sigue por no haberse presentado 
J en Caja á la concentración para su destino á Cuerpo; bajo 

apercibimiento de que si no compareciese en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que-practiquen activas diligen
cias en busca del referido Faustido García Latorre, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición,?con toda seguridad, en 
el cuartel da Hernán Cortés de esta capital.

Dada en Zaragoza á 7 de Diciembre dé 1895.=E1 Juez ins
tructor, José Ardid y Contín. 2991—M

Juagados do primera instancia.
ALBACETE

D. Quirico Barrio y Sáiz, Juez de instrucción da esta ca
pital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Sebastián 
Sánchez Ballesteros, viudo, pastor, de cuarenta y cinco años 
de edad, vecino de Villarrobledo, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en el sumario que 
contra el mismo se instruye sobre hurto de 65 kilogramos de 
esparto de las dehesas de los Almorehones, término de indi
cado pueblo de Villarrobledo; apercibido que dé no compare
cer en el término señalado le parará el perjuicio que haya lu 
gar en derecho.

Dada en Albacete á 10 de Diciembre de 1895.=Quiríco 
B arrio.=fíi actuario, Samuel Cano y Baello. J—7589

ALCOY
D. Eugenio Moltó Éotella, Abogado, Juez municipal, R e

gente el Jazgado de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se llama al conocido por Saladrigues, 

que al paiecer formó Sociedad bajo la razón de Saladrigues y 
Gili, comerciante en vinos, que tuvo su domicilio en el paseo 
de C oIód, núm. 3, de la ciudad de Barcelona, para que den
tro del término de nueve días comparezca ante este Juzgado 
á prestar declaración en la causa que se sigue contra José 
Pérez Seva, tratante en vinos, sobre estafa'de 13 pipas de ro- 
blepara poner dicho líquido; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en,el expresado término le parará el perjuicio 
que haya >ugar en derecho. -

Dado < a Alpoy á 9 de Diciembre d« 1895.==Eag«oio Mol- 
tó.=José Ginés. J—7590

ALORA

D. Jura Antonio D* Igado y Martín, Juez de instrucción 
de eBte p» rtido.

Por presenta ru©*o v encargo á todas las Autoridades 
y depeadicnCe» ao la policía judicial procedan a ia. buaea y 
ocupación de tres, cuartillas de garbanzos, fanega y media de 
cebada y uña arroba de miel, que le fueron sustraídas á Don 
Antonio Cabrera Martínez de la casa rancho de au hacienda 
llamada La Cajetera, término <ie A lm ogía , el día 14 de Octu
bre último, y caso de ser habidas las pongan á mi disposi
ción, con las personas ©n cuyo poder se encuentren, si no 
acreditan su legítima procedencia.

Dada en la villa de Alora á 9 de Diciembre de 1895.=Juan 
Antonio Delgado.=Por mandado de S. S., Fianc*aeo Clava- 
nico Montosal. J—7S91

D. Joan Antonio Delgado y Martín, Juea de instrucción, 
de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Peral B e 
llido, cuyas señas se dirán, para que se presente la A u 
diencia provincial da Málaga a responder de los cargos que* 
le resultan en cauBa que se le eigue sobre Tobo; aperci b lin 
dóle que de no hacerlo en el término de quince díaa *e le de 
clarará rebeld s  parándole «1 pe juicio que haya lng*r

Y  á la vez «ocargo a toda» las A utoridades y dependien
tes de la policía proceden á su captura, y csnniuc 
eión á la cárcel de Málaga á disposición del limo. Sr.- Presi
dente de dicha Audiencia.

Daño en la Ciada ¿ do Mura & 10 da Diftit*na.ír e de 18&.>.=
¡ Juan Antonia DalgAd<i.=Poj; mandada de 8* B.* Carlos Mo- 
» reno.
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Edad cuarenta años, hijo de, Andrés y Josefa, casado con 
Isabel Martínez, natural y vecino de Alora, profesión del I 
campo y sabe leer y escribid, J—7592

BABAJOZ
D. Francisco Mifsot y Macón, Juez de Instrucción #e esta 

ciudad y su partido.
Por el presente m  cita, llama y emplaza áPablo Carrasco, 

vecino de Villar d&lRoy, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en el preciso término de diez 
días, á contar desde que el presente aparezca inserto en los 
periódicos o i  cíales* comparezca en este Juzgado á responder 
i, los cargos que le resultan en el sumario que instruyo por 
estela de cierta mima; apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dada en Baáajoz á 9 de Diciembre de 1895.=Francisco 
Míisut j  Macón.=El Escribano habilitado, Enrique G. de la 
lo sa . J—7593

D. Francisco de Paula Mifsut y Macón, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Enrique Gon
zález, vecino de Málaga, y cuyas demás circunstancias per
sonales se ignoran, á quien se le aprehendieron varios géne’ 
ros d© perfumería en la estación férrea de esta capital, para 
que dentro del término de ocho días, á contar desde el si
guiente á  la publicación de este edicto en la G a c eta  d e  Ma 
d r id , comparezca ante este Juzgado á fin de notificarle el 
auto de procesamiento y recibirle la oportuna indagatoria en 
'la causa que contra el mismo instruyo por defraudación á la 
Hacienda; previniéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Badajoz á 9 de Diciembre de 1895.—Francisco 
Mifsut y Macón.=E1 Escribano habilitado, Enrique G. de la 
Rosa. J —7594

CALATAYUD
D. Roque Romeo Peyrona, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de instruccián de Calatayud y su partido.
Doy fe que en la eausa á que luego se hará mención se ha 

expedido la requisitoria del tenor siguiente:
«D. Ramón Ferrán y Bastarán, Juez instructor de Cala- 

tayud y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto

nio Melguízo Domínguez, alias Borrascas, natural y vecino 
de Vi«tabella (Daroca), cuyo actual paradero se ignora, de 
unos treinta años de edad, jornalero, estatura bastante alta, 
grueso, corpulento, color moreno, pelo negro; viste á la cabe
za unas veces gorra y otras pañuelo, chaqueta y chaleco de 
pana rayada, faja negra, calzón corto unas veces y otras pan
talón también de pana rayada gris, y alpargatas negras ce 
rradae, para que en el término do diez días, á contar desde 
su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d rid  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en este Juzgado á prestar indagatoria 
y responder á los cargos en la causa criminal que se le sigue 
sobre heridas y muerte subsiguiente de Joaquín Gasea en el 
monte Tiernas, del pueblo de Toredo, el 3 del actual; pues no 
haciéndolo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
hubísare lugar.

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades, Guardia ci
vil é individuos de la policía judicial la prisión del referido 
Melguizo, remitiéndolo con las debidas seguridades á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Calatayud á 11 de Diciembre de 1895.=Ramón 
Ferrán.—El Escribano, Roque Romeo.»

Y para que conste libro el presente, que firmo en Gala- 
tayud á 11 de Diciembre de 1895.=Roque Romeo.

J—7595
CARTAGENA

D. Augusto de Nordenfels y Villar, Juez municipal Letra
do, é interino de instrucción de Cartagena y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma* 
teo Fernández y Fernández, hijo de Joaquín y de Antonia, 
natural de Cuevas de Vera, vecino de La Unión, casado, jor
nalero, de treinta años de edad, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez día», que empezarán á con
tarse de&de la publicación de la  presente en la G a c e t a  d e  
Ma d rid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzg&do á fin de hacerle saber lo acordado por 3a Superiori
dad m  causa que contra el mismo se sigue sobre lesiones; 
apercibido que de no comparecer s$rá declarado rebelde y le 
pararán los perjuicios á que haya lugar con arreglo á ley.

Además, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII
D. G.), y en el suyo la Reina Regente, exhorto y requiero 

á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial 
para que procedan á su busca y captura, poniéndole, caso de 
*er habido, á disposición de este Juzgado en las cárceles del 
partido.

Dada en Cartagena á 9 de Diciembre de 1895.=Augusto 
4a Nordenfels.=Ei Escribano, Licenciado Francisco Toteada.

J —'7596
CEBREROS

D. Mariano Bayón y Paz, Juez de instrucción de esta villa 
y  partido de Cabreros.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Victoriano Tole
dano, de estatura regular, cuyas demás circustancias se ig 
noran, pero que la noche del 30 de Octubre último estuvo tn  
♦el pueblo de Peguerinos, de este partido, y que se dice habi
tar en Madrid, calle de la Paloma, núm. 4, á fin de que en el 
término de diez días, siguientes al oe la publicación de este 
edicto en el Boletín oficial de lo provincia y G a c e t a  d e  Ma - 
BftflD, se persone en los estrados de este Juzgado á ser inda 
gado en causa criminal que contra él y Luciano Montil ins- 
teu vo por robo de caballería s.

En su virtud encargo á todas las Autoridades y demás 
fameien&rioB de policía judieial procedan á la busca, captura 
y ecmdncctón á este Juzgado de mencionado sujeto, por te 
nerlo así acordado en referida eausa.

Dado en Cebreros á 10 de Diciembre de 1895.=Mariano 
Bayóa<i=El Escribano, Eladio Jiménez. j —7597

CIEZA
D. Antonio Sáenz de Miera, Juez de instrucción de esta 

villa de Cieza y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Moya Molina, conocido por Juan María, y á Anto
nio Maya Molina, conocido por Enrique Fernández, cuyasse- 

respectivamente las siguientes: los dos gitanos, el 
primero de treinta á treinta y cinco años de edad, casado, es- 
taiur© nltú y  grueso, color’ moreno, ojos azules, nariz gruesa; *

Tiste chaqueta de p^a* blanquinosa, pantalón de tela oscu
ra, sombrero y  i^sa bigote; le acompaña la mujer conocida 
por María, con cuatro ó cinco chiquillo», y lleva dos muías 
cerradas, un mulato y  una muleta, y el segundo de veinti
ocho á treinta años de edad, casado con Custodia Cortés, es
tatura regular, color moreno, ojos negros, nariz afilada, usa 
bigote, y  viste blusa listada azul, pantalón de tela, sombrero 
negro, y lleva un muchacho y una burra coja del remo iz
quierdo de atrás, para que en el término de diez días, conta
dos desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezcan en cate Juzgado á fin de recibirles decla
ración inquisitiva en la causa que en su contra se sustan
cia sobre lesiones graves en eBte dicho Juzgado; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción y ordeno á los individuo# de la policía judicial procedan 
á la busca, captura y conducción á las cárceles de este parti
do de los dichos sujetos.

Dada en Cieza á 6 de Diciembre de 1895,=Antonio Sáenz 
de Miera.=E i actuario, Mariano Julio Barrera. J—7598

GRAZALEMA
D. Francisco Ruiz de Rebolledo, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente hago saber que en la noche del 29 al 30 de 

Noviembre último, fueron sustraídas del cortijo del Navazo, 
término de Olvera, y propiedad de D. Francisco Camacho, 
dos caballerías mulares de las señas siguientes:

Un mulo de seis años, mediano, pelo ceniza una muía cas
taña, de cuatro años, también mediana y ambos sin hierro; 
y  en la causa que instruyo con tal motiuo, he acordado in 
teresar é intereso á todaB las Autoridades y agentes déla po
licía judicial de la Nación la busca y  ocupación de citados 
semovientes y la detención de las personas en cuyo poder se 
encuentren, si no justifican su legítima adquisición, ponién
dolas á disposición de este Juzgado con las seguridades con
venientes.

Grazalema 6 de Diciembre de 1895.=Francisco Ruiz.= 
Por su mandado, SantoB Pajares Alvarez. J—-7599

LOGROÑO
D. Pedro Arias Gago, Juez de instrucción de Logroño y su 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 

José María Martínez de la Cuadra, ex Juez de primera ins
tancia de la Mata del Marqués, soltero, de treinta y seis años 
de edad, eatatura alta, miope, pelo castaño, cara redonda, 
nariz regular, barba cerrada, color sano, bastante grueso y 
bien vestido, natural de Quel en esta provincia, que hallándo
se en concepto de alienado en el Manicomio por virtud de sen
tencia de la Exema. Audiencia territorial de Valladolid en 
causa por homicidio frustrado, se fugó do dicho Estableci
miento en la noche del 2 al 3 del próximo pasado mes de Oc
tubre, para que en el preciso término de quince días, conta
dos desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca á preBtar 
declaración en el sumario que instruyo por la evasión de in 
dicado Manicomio, con lo demás acordado; bajo apercibi
miento de que transcurrido dicho plazo sin verificarlo ante 
este Juzgado le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, Guardia civil y demás dependientes de la policía judicial, 
la captura y conducción ante este Tribunal, con las segurida
des necesarias, de expresado D. José María Martínez de la 
Cuadra.

Dada en Logroño á 10 de Diciembre de 1895.=Pedro A. 
Gago.=Por su mandado, Pablo Apellaniz. J—-7600

LLANES
D. Marcelino Trapiello y Menéadez de Llano, Juez ins

tructor del partido de Llanca.
Por la presente se ruega y encarga á las Autoridades de 

todas clases, y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca y detención de un sujeto llamado José Caatelao, de esta
tura alta, grueso de cara y cuerpo, pelo negro, afeitado, de 
treinta años de edad; viste pantalón de tela ablancada, con 
remonte también de tela más oscura, chaqueta d© paño oscu
ro, vieja y algo rota y boina color café, cuyo sujeto estuvo 
machacando piedra en el pueblo de Berbes del término de 
Ribadeeella, desde los primeros días de Agosto ó Septiembre 
hasta principios de Noviembre últimos, poniéndolo caso de 
ser habido á disposición de e#te Juzgado con las seguridades 
convenientes; pues así lo tengo acordado en la causa que me 
hallo instruvendo sobre robo en la venta del Cerezal, verifi
cado el día 12 de dicho mea de Noviembre.

Dada en LlaneB á 9 de Noviembre de 1895.=Por mandado 
de 8. 8., Félix J. Vega. J—7601

MANRESA
D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción de 

la ciudad de Manresa y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

la causa criminal que se instruye sobre lesiones por disparo 
de arma fuego, se cita, llama y emplaza al procesado Joa
quín Pueyo, de unos treinta y ocho años de edad, de estatu
ra baja y delgado, color moreno, usa bigote; viste pantalón 
y americana de lana con sombrero hongo fiojo, sastre, natu
ral se cree de la provincia de Huesca, para que dentro del 
término de quince días, á contar desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca de rejas aden
tro á fin de responder de los cargos que contra el mismo re
sultan en la expresada causa, bajo apercibimiento en otro 
caso de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que en 
derecho ha ja  lugar.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y demás agentes que compongan la 
policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado, conduciéndole, con las debidas seguridades, á las 
cárceles de este partido y á disDosición de este Juzgado.

Dada en Manresa á 6 de Diciembre de 1895.=Segundo 
Fernández Arguelles.= Por mandado de S. S., José Vidal.

J—7602

MIRANDA DE EBRO
D. Ramón Pérez Cecilia, Juez de instrucción de Miranda 

de Ebro.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Nicolasa Do

mingo y Pérez, de cuarenta y seis años, casada, vecina de 
Fonfría, partido de Montarán, hija de Lamberto y  de Juana, 
dedicada á la postulación, procesada en este Juzgado por
hurte, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente

en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado con el fin de ampliar su indaga
toria; apercibida que de no verificarlo dentro de dicho térmi
no le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Miranda á 11 de Diciembre de 1895.=Ramón Pé
rez Cecilia.=Por su mandado, Domingo María Bermeo.

J—’7603
NOVELDA

D. Juan Herrera y Morillas, Juez de instrucción de No- 
velda y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos do 
diligencias sobre cumplimiento á la ejecutoria dimanante del 
sumario seguido en este Juzgado sobre lesiones contra Vi
cente Pérez Bolorinos, alias Sartená, de veintinueve años de 
edad casado, jornalero, sin instrucción, natural y vecino de 
Aspe, hijo de Joaquín y de Josefa, de cuya población se au
sentó por los meses de Julio á Ag* sto del año último, igno
rándose en la actualidad su paradero, se cita, llama y empla
za á dicho procesado para que dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca la pre
sente inserta en la G a c e t a  d e M a d r id , comparezca ante la 
sala audiencia de este Juzgado, á fin de notificarle la senten
cia dictada tn  el sumario de referencia.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura del referido procesado, el que de ser ha
bido se pondrá á mi disposición en las cárceles del partido, 
con las seguridades convenientes.

Novelda 9 de Diciembre de 1895.=Juan Herrera =De su 
orden, Leandro Martínez. J—7604

SEVILLA—SALVADOR

D. Manuel Morón y Villegas, interino Juez de instrucción 
del distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria hago eaber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y  
actuación de D. José González A tañé se instruye sumario 
por el delito de hurto contra Francisco Cordón Sánchez, en el 
que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nom
bre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
captura del referido sujeto, que luego se expresa, poniéndolo 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será dtclarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del 
Francisco Cordón Sánchez, hijo de Francisco y de Alfonsa* 
natural de Mairena del Alcor, partido judicial de Carmona, 
vecino de esta ciudad, calle Pajés del Corro, Corral de Mon- 
taño, casado con Rosario Ojeda, jornalero, de treinta y cinco 
años de edad, y sin instrucción, y es de estatura regular, ojos 
pardos, pelo castaño oscuro, color trigueño, nariz y boca re
gulares, y viste como los artesanos.

Dada en Sevilla á 7 de Diciembre de 1895.=Manuel Mo- 
rón.=El actuario, Licenciado José González Atané.

J—7606

TRINIDAD (CUBA)

D. Narciso García Menocal, Juez de primera instancia del 
distrito judicial de Trinidad, isla de Cuba.

A consecuencia del expediente que, conforme á la Real or
den de 12 de Enero de 1886, se ha formado en este Juzgado 
á instancia del Sr. D. José Francisco Ramos sobre devolución 
de la fianza que prestó para responder al cargo de Registra
dor de la propiedad que ha venido sirviendo hasta su jubila
ción, acordada por edad en Real orden de 7 de Septiembre 
de 1894, de conformidad con lo dispuesto en el art. 384 del re
glamento para ejecución de la ley Hipotecaria, por medio del 
presente edicto, que es el tercero, y término de seis meses» 
cito y emplazo á las personas que tengan que hacer alguna 
reclamación por consecuencia de los actos de dicho Registra
dor en el ejercicio de su ministerio, para que la establezcan 
ante este Juzgado en la forma que proceda.

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  Ma drid  libro el 
presente con el sello del J uzgado y refrendado por el actuario 
Secretario.

Trinidad 18 de Octubre de 1895.=Narciso G. Menocal.-^ 
Por su Ilustrísima, Manuel R. Recio. J—7607

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de la ciudad de Valladolid.

Por el presente se cita á Doña Manuela Méndez Esteban* 
que se dice residía en esta ciudad, calle Nueva de la Estación, 
número 3, en el mes de Junio de 1892, cuyo actual domicilio 
se ignora, así como las demás circunstancias personales, 
para que en término de diez días, á contar desde la inserción 
de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca «n este Juzgado, bajo <1 
apercibimiento que establece el núm. 5.° del art. 175 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, á prestar declaración en las dili
gencias sumarias que en el mismo se instruyen sobre tenta
tiva de estafa al súbdito portugués D. José de Freitas Cardo- 
so, por el procedimiento de entierro.

Valladolid 11 de Diciembre de 1895.=Manuel García Ló
pez. =Por mandado de S. S., Ildefonso Ferrín. J—7608

| VALLADOLID—PLAZA.
/¡ D, Eduardo González, Juez de instrucción del distrito de 

la Plaza de esta ciudad de Valladolid.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

> Juan Martín, natural de La Seca, como de unos veintiséis 
años de edad, de estatura regular, delgado de cara, pecoso de 
viruelas, y viste blusa á cuadros, boina azul y pantalón de 
tela, de ignorado paradero, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id ,  
comparezca en este Juzgado con el objeto de recibirle indaga
toria en causa que con otro se le sigue sobre hurto de una 

1 yegua de la propiedad de Marceliano García; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas lts  Autorida
des y agentes de la policía judicial practiquen diligencias en 
su busca, y  caso de.se?..habido le conduzcan ála  cárcel d^ esta 
partido á disposición de este Juzgado, mediante haberse de*
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cret*d ¿? ¡&u prisión provisional en méritos de la relacionada 
cansa

Dada m  Valladolid á 6 de Diciembre de 1895.=Eduardo 
Gonziu^— Por su mandado, Luis Esteban. J—7609

VIGO

D k s iio Gómez Calderón, Juez de instrucción de la ciu
dad r pitido de Vigo.

A  ̂ ríío de la presente cito, llamo y empiezo á Miguel 
Cornea ? Figueroa, de las circunstancias que á continuación
se ex í o, y ausente en ignorado paradero, para que den
tro . p mino improrrogable de diez días, siguientes á la 
3ns*r r; ie esta requisitoria en el Boletín oficial de esta pro
vine ? â c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado
á reat.v, ,; r de los cargos que íe resultan de causa que con
tra é* ;? rujo sobre homicidio cometido en la persona de
José  ̂ f  ina; bajo apercibimiento que de no hacerlo será de-
clara n í belde, parándole el perjuicio que haya lugar con
arreg" a derecho.

A r^mo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des curi'ws militares y agentes de policía judicial procedan 
éi la bu*-»'y captura de dicho Miguel Comesaña, poniéndolo, 
caso <í üir habido, á mi disposición en la cárcel pública dei 
partí r*',, por estar decretada su detención en el expresado 
aum*

D* , íl Vigo á 10 de Diciembre de 1895.=Eladio Gómez 
Caldtr \~E1 (Secretario, Amado.

Señas dsl procesado.

Mu<o;r? Oomesaña Figueroa, alias Xamicas, de treinta 
años % ind, casado, hijo de Agustín y de Rosario, estatura 
regala o&rba castaña poblada, ojos regulares, pelo castaño, 
nariz ^gular, ojos pardos; viste chaqueta y pantalón negros 
en m ••.-o, faja del mismo color, boina y zuecos.

1—7610

Juzgados municipales.

M A D R I D  — B U E N A V I S T A

Ei tud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito d oa&navista de esta Corte, por el presente s« cita y 
llana f : arlota Amado Sánchez, para que en el término de 
nuev » va comparezca ante dicho Juzgado, sito en la calle 
del B» ; Ulo, núm. 32 triplicado, principal, para responder 
á lo* os que la resultan en juicio de faltes contra ella y 
©tr?* i ^cándalo; apercibida que d® no verificarlo la parará 
©1 peri o que haya lugar.

M* 9 de Diciembre de 1895.=V .° B.°=Del Rev.—El
Secr*u j ,  Manuel Corral. J—7612 j

En rtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito laenavistade esta Corte, por el presenta se cita,
llana» > < plaza á Bernardo Pando Mazón, para que en el 
térrmu e nueve días comparezca en dicho Juzgado, sito 
calle Barquillo, 32 triplicado, principal, á responder de 
los o* ; v que le resultan en el juicio de faltas, núm 1.225, 
por rt * *diencia; bajo apercibimiento de pararle el perjui
cio á hubiere lugar.

i 9 de Diciembre de 1895.=V.° B.°=Del Rey.=El 
Secre' v s o, Manuel Corral. J —7613

E v tud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito :uanavista de esta Corte, por el presente se cita,
llanu' tnplaza á Francisco García Jiménez y Antonio Fer
nán^ Fernández, para que en el término de nueve días 
corn  ̂ can en dicho Juzgado, sito calle del Barquillo, 32 
triphc u, principal, á responder de los cargos que le resul
tan t juicio de faltas, núm. 1.369, por malos tratos; aper- 
cib pararles el perjuicio á que hubiere lugar.

> i 10 de Diciembre de 1895.=V.° B.°=Del Rey.=El 
Seer j, Manuel Corral. J—7614

F tud de providencia del Sr. Juez municipal del dis» »
trit Buenavista de esta Corte, por el presente se cita, j
llam r emplaza á Antonia Moreno Ruiz, para que el término ■ 
de i  un días comparezca en dicho Juzgado, sito calle del 
Ba  ̂: ■, •, 82 triplicado, principal, á responder de los cargos 
qu i multan en el juicio de faltas, núm. 1,372, por desobe- 
dien*-i apercibida de pararle el perjuicio á que hubiere
lUg* r .

Mt- id 10 de Diciembre de 1895.=V.° B.°=Del Rey =E1 
Secreteo, Manuel Corral. J—7615

IEn v >tud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito o Buen avista de esta Corte, por el presente se cita, 
llana* : mplaza á Aquilino Pascual Pérez, para que en el
térmiw te nueve días comparezca en dicho Juzgado, sito 
cali* d* Barquillo, 32 triplicado, principal, á responder de 
los carg .» que le resultan en el juicio de faltas, núm. 1.381, 
por obstruir la vía pública; apercibido de pararle el perjui
cio á qu¿ hubiere lugar.

Madrid 10 de Diciembre de 1895.=V.° B.°=Del Rey.= 
El S« crt tario, Manuel Corral. J —7616

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito d* Buenavista de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Onofre Méndez Fianco Martí, para que en 
el término de nueve días comparezca en dicho Juzgado, sito 
calle dei Barquillo, 32 triplicado, principal, á responder de 
los cargos que le resultan en el juicio de faltas, núm. 1.345, 
por malos tratos y daños; apercibido de pararle el perjuicio á 
que trabar® lugar.

Madrid 10 de Diciembre de 1895. =V .° B.°=Del Rey.=El « 
¿Secretario, Manuel Corral. J—7617 j

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis- \ 
trito de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita, ¡ 
llama y emplaza á Dionisia Alonso Santa Cruz, para que en 
el término de nueve días comparezca en dicho fuzgado, sito 
calle del Barquillo, 32 triplicado, principal, á responder de 
los cargos que le resultan en el juicio de faltas, núm. 1.396, 
por malos tratos; apercibida de pararle el perjuicio á que hu
biere lugar.

Madrid 10 de Diciembre de 1895.=V.° B.°=Del R ev.=n  
decretaría, Manuel Corral. J—7618

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis- 
rrito de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Juan Fernández Menéndez y Antonio Ba
rreda Amaro, para que en el término de nueve días comparez
can en dicho Juzgado, sito calle del Barquillo, 32 triplicado, 
principal, á responder de los cargos que les resaltan en el 
juicio de faltas, núm. 1.324, por malos tratos; apercibidos de 
pararles el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 10 de Diciembre de 1895.=V.° B.°=Del Rey— El 
Secretario; Manuel Corral. J—7619

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Fernando Sánchez Garay y María García 
Navadal, para que en el término de nueve días comparezcan 
en dicho Juzgado, sito calle del Barquillo, 32 triplicado, 
principal, á responder de los cargos que les resultan en el 
juicio de faltas núm. 1 309 por malos tratos; apercibidos de 
pararles el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 10 de Diciembre de 1895.=V.° B.°=Del Rey.=El 
Secretario, Manuel Corral. J—7620

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavista de esta Corte, por el presente se eita, 
llama y emplaza á Dionisio Pintor Carrillo y Juan Alvaraz 
Bringas, para que en el término de nueve días comparezcan 
en dicho Juzgado, sito calle del Barquillo, 32 triplicado, prin
cipal, á responder de los cargos que les resultan en el juicio 
de faltas, núm. 1 244 por infracción del reglamento de ca
rruajes y desobediencia; apercibidos de pararles el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Madrid 10 de Diciembre de 1895. =V .° B.°=Del Rey.=El 
Secretario, Manuel Corral. J—7621

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buen avista de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Antonio Ramudo Cabo, para qu® en el tér
mino de nueve días comparezca en dicho Juzgado, sito calle 
dél Barquillo, 32 triplicado, principal, á responder de los car
gos que 1® resultan en el juicio de faltas, núm. 1.166, por lesio
nes; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar*

Madrid 10 de Diciembre de 1895.=V.° B .°-D d Rev.—El 
Secretario, Manuel Corral. J—7622

En virtud de providencia del Sr. Jusz 'municipal del dis
trito d® B uenavista de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Alfredo Hevia Valdés, para que en el tér
mino d® nueve dias comparezca en dicho Juzgado, sito calle 
del Barquillo, 32 triplicado, principal, á responder de los car
gos que le resultan en el juicio de faltas, núm. 1.221, por es
cándalo; apercibido de pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Madrid 10 de Diciembre de 1895.=V.° B.°=Del Rey.=El 
Secretario, Manuel Corral. J—7623

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Octavio de Mena Albera®, para que en el 
término de nuava días comparezca en dicho Juzgado, sito 
calle del Barquillo, 32 triplicado, principal, á responder de 
los cargos que 1@ resultan en el juicio de faltas, núm. 977, 
por escándalo, lesione® y malos tratos; apercibido de pararle 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 10 de Diciembre de 1895.~ V e° B.°=Del Rey.—El 
Secretario, Manuel Corral. J—7624

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Baenavista de ceta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Avelino Gómez García, para que en el tér
mino de nueve día» comparezca en dicho Juzgado, sito calle 
del Barquillo, 32 triplicado, principal, á responder de los car
gos que le resultan en el juicio de faltas, núm. 1.248, por le
siones y malos tratos; apercibido de pararle el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Madrid 10 de Diciembre de 1895,=V.° B.°=Del Re.y— El 
Secretario, Manuel Corral. J—7625

NOTICIAS OFICIALES

Observatorio de Madrid.

^servacíoms meteorológicas ñel día 15 da Diciembre 
da m h.

ai - vr iMFMRATÜM 15 ? hwaadgi fai aire. '
imas©

soaafi retan* ^
v ****** * •! «lele.saJItaSros «»*». aS®.

6 *5talast8u. 7061*8 8‘S ff‘8 NO  Brisa. Casi despej*
9 saalama.. 70«‘01 io 6 8 2 NO. . .  V.° fte. Idem.

12 del día.... 705‘?6 12*8 10*0 S O .... Viento Nuboso.
8 de la tarde 702*28 10 5 8*9 SO.... B.* fte. Cubierto.
6 dala tarde 701*13 9% 9 0 O V .'fte . Lluvioso.

9£«Utvo*ha 701*02 8 2 56 1NO ... Idem.. Cubierto,

temperatura m ivim* del é \«  sombra.-. . . . . .  13‘3
idozú mínima. . . . . . . .  .  ........... .  ....................   T I

Diferencia...........................................  5 6
temperatura máxima at Sol a -Vim- ’nesroa da U rt*-

rra            . 18‘7
íd«w  id* demtro de eafera de eriatal* 4 i ‘8

Qifereacta............     23*1
fem par&taa caaxima á cielo descubierto janto á l&

tierra vegetal d laborable   r . . . '  49*3
liam  mínima ¡vL .........   . . . . .  4*1

Difarescita.... » I5‘2
faloeidad del v íea toe* tas «Utraaí Ju

ra»    -................... .... . , 82*
Aieilaeióa bwrométrica, id, ( uflíw M nn). , . 8*1
Altura íd. eoa rm m o \o  i  la *st«dia aaanl. í U í y'Sf*

ve l*or^r d* 1» '•«bebe.... . . . . . . . . . . .  , — 6'0
íí» la» 'mXtfm*-

'iroái.....................-....................... - ...................   0*7

despachos telegráficos recibidos m  el Observatorio d$ Ma* 
drid sobr* el estado atmosférica m  varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y m  Francia 4 
Italia á -as siete, el día 15 de Diciembre de 1895.

Altara lampara- „ 
laraaétiiea -jura Faarsa

a C* __ alé». lataa»
Í.DOALIDAOE8 í t í n l w l  “  * ™ * ‘  M

Sel Mar ai aantasl- ^  i#
nilínatres. atalas. vtoM®. viait®

S.Sebaatiám. 757*7 14*5 S  B.Mig.* M.nuboso. Picada.
Bilbao...... 758*8 4 4*8 SE.... Calma,, Nuboso.»., traxq.*
Oviedo  751*0 I5‘6 O ,..., V.°fte.. Cubierto.. »
Gorufia (7 b.) 768*1 41*7 N ..... Idem... Idem  G. oleaj©
Santiago.... 762*8 10*4 SO. .. Brisa.. Lluvioso.. »
Oreue........
Vig©...........  764*1 14'7 SO.... ídem... Cubierto.. Picada.

Oporto  7642 14*31 O  Viento. Idem! .. . .  ídem.
Lisboa(8h.). 768*1 43*4 OSO,» Brisa.. Idem  Agitada.
Badajoz  768*8 12 8 NO... Calma.. Idem  »

I.Fera. (7h.) 768*3 12 7 NO... B.® lig. Idem ., Picada*
Sevilla  767*1 8*4 SO.... Calma.. M. nuboso. »
Málaga  764*7 17*7 O Viento. Despejado, franq.*
granada.. . .  762*7 8'6 ENE:. B.* lig.. Brumoso... a

Alicante..... 760*4 20*0 SQ.„.. Calma.. Despejado Tranq.*
Murcia...... 762*7 13*2 SO.,,. Brisa,.. ídem.... » *
Valencia.... 760*4 14‘6 O ..... B.alig.. Nuboso...
Palma...... 158*9 44*6 O  Calma. Cubierto.. Oleaje.
Barcelona.... 756*9 13*0 N  Idem... Idem  Iraaq.*

lernel..» . . .  762*6 9*1 NR... ídem.. Nuboso... »
Zaragoza.... 759*1 12*0 NO.... Idem... Casi desp.0 »
Soria  .
Burgos....», 162*6 5*7 O B.a lig. Nebuloso.. »
León........
Valladolid... 763*1 9*0 SO.... Viento. Cubierto... »
Salamanca.. 765*6 8*2 O V.°m.f. Brumoso.. »
Segovia  764*9 6*9 SO.... Brisa.. Cubierto.. »

Madrid...... 763*3 10*6 NO... V.° fte. Casi desp.* »
Sscorial...., 762*4 8*0 NO... V.*m.f. Nuboso. . »
Gindad leal.
Albacete..... 764 3 75 NO... B.a lig. Despejado. *

Pnrit.. . . . . .  751*1 6*3 SSE. . Idem.. Lluvioso.. »
Gris-Hez....
St. Mathieu... 747*9 14*0 ONO.. Viento. Despejado Picada.
íslad‘A ix.0, 7£5‘4 13*0 O  idem. Lluvioso. Tranq.*
Biarritz...... 7579 13*8 OSO.. Id. fte. Idem.... . .  G.oleaje
Glermont...» 754*6 4*0 E ...., Calma. Cubierto.» »
Perpifián....
Sicie  .
Wixala, » . , ae

Boma.... ..o. 754*2 4*5 E..,. B.al ig . Cubierto» . »
terna...».,,* 752*8 2*2- E ..... !d. fte. Casi desp.® »
Palería®..®». 155*0 8*9 O, Brisa... Nuboso... »
Engliart...». 154*5 10*8 ENE:. Idem.. Cubierto.. »

R1TRASAD08— DÍA 14

S. Sebastián: 766*8 I 12*3 NO. .* V.° b.° Lluvioso... Oleaje.
Valladolid. . 769*0 11*0 O B.* fte. Casi desp.® a
Ciudad Real. 769*4 | 9*0 O  Brisa.. Cubierto.. »

D irección genernl de Correos y T e lég ra fo »

Ayer llovió en CáeereB, Badajoz, Ciudad Roal, Coniña, 
Córdoba, Pamplona, Santander, Lérida, Cuenca, Sagovia, 
Avila , Soria, Salamanca, Bilbao, Guadal® jar a, Orense, San 
Sebaatián y Zamora.

ANUNCIOS

ADMINISTRACIÓN DK LA & ACETA DE MADRID.—
Laa reelamaeionea d® ®jemplarm de la Gaceta qne pe? 

extravio hayan dejado d® recibir Ion eneeritoreo, m harán 
preeisamente dentro de los trea dím «igui^nt^s al de la feeha 
del ejemplar reclamado @n Madrid, d® ocho días m, provin
cias, un mes para los snsaritores del extranjero y tro© meses 
para lo» de Ultramar; entendiéndose qo.® fuera de estos plazos 
m exigirá el pago d® cada uno d<*’ loa ejemplares qn® se 
pidan. —1

SANTOS DEL DIA

Santos Valentín, General, Concordio, su hijo, y compañeros 
mártires, y Santa Albina, virgen y m ártir.

Cuarenta horas en la parroquia de la Concepción.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—(Lunes clá
sico).—-Amén ó el ilustre enfermo.—Él lindo Don Diego

TEATRO DE LA ZARZUELA.— Alas ocho y media.— 
La maja.—El cabo primero.—De vuelta del Vivero.—Bue“ 
ñas noches, Señor Don Simón.

TEATRO LARA.—A las ocho y Función 27 de
abono.—Turno 3.° impar.—Su Excelencia.— El bigote ru a 
bio.—González y González.—Segundo acto de la misma.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— El año pa
sado por agua.—Cádiz.—Segundo acto de la miama.—Las 
zapatillas.

TEATRO E8LAVA.— A las ocho y media .— E l tambor 
de Granaderos.— El niño de Jerez (estreno).—Una vieja.-~ 
El Señor Corregidor.

TEATRO T  CIRCO DE PARI9H. — A la# nueve. — El
anillo de hierro.

Butaca con entrada, 150. — Entada general, 50 céntimos*


